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dencial, en el procedimiento de desamparo núm.
353/2005/23/91, referente al menor M.G.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 26 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Mustapha Ghandi, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
don Mustapha Ghandi, de la Resolución de Ratificación de
desamparo y acogimiento residencial, en el procedimiento de
desamparo núm. 353/2005/23/91, al estar en ignorado para-
dero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 26 de enero de 2006, sobre la Resolución
de Ratificación de Desamparo y acogimiento residencial, en
el procedimiento de desamparo núm. 353/2005/23/91, refe-
rente al menor M.G.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 27 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
a don Antonio Martínez Molina, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don
Antonio Martínez Molina, del Acuerdo de Inicio de Procedi-
miento de Acogimiento Familiar, en el procedimiento de aco-
gimiento núm. 373/2006/23/10, al estar en ignorado paradero
en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 27 de enero de 2006 sobre el Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Acogimiento Familiar, en el
procedimiento de acogimiento núm. 373/2006/23/10, refe-
rente al menor A.M.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 27 de enero de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 30 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
a don Antonio Martínez Molina, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de enero de 2006, de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación para
la Igualdad y Bienestar Social de Jaén por el que se ordena
la notificación por edicto a don Antonio Martínez Molina, de
la Resolución de Ratificación de Desamparo Provisional y aco-
gimiento residencial, en el procedimiento de desamparo núme-
ro 353/2005/23/84, al estar en ignorado paradero en el/os
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 30 de enero de 2006 sobre la Resolución
de Ratificación de Desamparo Provisional y acogimiento resi-
dencial, en el procedimiento de desamparo número
353/2005/23/84, referente al menor A.M.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 30 de enero de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Museos, por
el que se da publicidad a la Resolución de 14 de
diciembre de 2005, por la que se pone fin al pro-
cedimiento de concesión de subvenciones para acti-
vidades de interés cultural en el año 2005 correspon-
dientes al Programa 45 D en materia de esta Dirección
General, al amparo de la Orden que se cita, por la
que se establecen las bases reguladoras de la con-
vocatoria de subvenciones para actividades de interés
cultural en el año 2005.

Dando cumplimiento al artículo 9 de la Orden de 8 de
junio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de la convocatoria de subvenciones para actividades de interés
cultural en el año 2005 (BOJA núm. 118, de 20 de junio),
esta Dirección General hace pública la Resolución de 14 de
diciembre de 2005, que pone fin al procedimiento para la
concesión de subvenciones para actividades de interés cultural
en el año 2005. El contenido íntegro de esta Resolución se
encuentra expuesto en los tablones de anuncios de la Con-



BOJA núm. 29Sevilla, 13 de febrero 2006 Página núm. 93

sejería de Cultura y sus Delegaciones Provinciales, así como
en la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/cultura.

Según lo dispuesto en el artículo 9.5 de la citada Orden
de 8 de junio de 2005, los beneficiarios deberán aportar docu-
mento de aceptación de la ayuda concedida en el plazo de
quince días desde el día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Transcurrido dicho plazo, la Resolución perderá su eficacia
respecto a los interesados que no hubieran cumplido con este
trámite, acordándose el archivo de las actuaciones previa noti-
ficación al interesado.

La presente Resolución pone fin al procedimiento y agota
la vía administrativa, pudiendo interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el órgano judicial competente, en
el plazo de dos meses contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asi-
mismo, los interesados podrán optar por interponer recurso
de reposición contra la misma, en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y siguientes
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director General,
Pablo Suárez Martín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación del acuerdo de iniciación de procedimiento san-
cionador de 25 de noviembre de 2005, recaído en
el expediente 28/05, seguido contra don Manuel José
Ortuño Berral, por la presunta comisión de la infracción
menos grave tipificada en el artículo 113.6 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

Habiéndose dictado acuerdo de iniciación de procedi-
miento sancionador por esta Delegación Provincial el día 25
de noviembre de 2005, recaído en el expediente 28/05, segui-
do contra don Manuel José Ortuño Berral, con DNI
80.136.980, por la presunta comisión de la infracción menos
grave tipificada en el artículo 113.6 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, e intentada
la notificación al último domicilio conocido del interesado sin
que ésta se haya podido practicar, procede efectuar la noti-
ficación prevista en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre.

A tal efecto, se indica al interesado que, en el plazo de
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente acto, puede presentar alegaciones ante la ins-
tructora del procedimiento, así como los documentos e infor-
maciones que estime convenientes y, en su caso, proponer
prueba, concretando los medios de que pretenda valerse,
pudiendo consultar el texto íntegro de dicho Acuerdo y el expe-
diente en las dependencias de esta Delegación Provincial sita
en C/ Capitulares, núm. 2, de Córdoba, de nueve a catorce
horas.

Córdoba, 24 de enero de 2006.- La Delegada, Mercedes
Mudarra Barrero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de notificación de Orden de 3 de octubre de 2005,
por la que se aprueba el amojonamiento parcial, Expte.
D/20/04, del monte «El Robledal», majadas «Lagu-
netas y Albertillas», incluido dentro del «Grupo de Mon-
tes de Cortes de la Frontera», Código MA-71007-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo.

Nombre: Carlos Cintora Escalante.
Polígono: 4.
Parcela: 64
Término municipal: Cortes de la Frontera.

Nombre: Francisco Fernández García.
Polígono: -
Parcela: -
Término municipal: Cortes de la Frontera.

Nombre: Isabel Rubins de Celis Carranza.
Polígono: -
Parcela: -
Término municipal: Cortes de la Frontera.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Orden
de 3 de octubre de 2005, ha acordado la aprobación del
amojonamiento parcial, Expte. D/20/04, del monte público
«El Robledal», majadas «Lagunetas y Albertillas», incluido den-
tro del «Grupo de Montes de Cortes de la Frontera», Código
de la Junta MA-71007-CCAY.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro,
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra esta Orden, que agota vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, o
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y 10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al
teléfono 952 154 568 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega
concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 20 de enero de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando a don Francisco José Díaz Morales la Reso-
lución recaída en el expediente 572/05, sobre segre-
gación de terrenos del coto de caza matrícula SE-10013.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
de la resolución recaída en el expediente 572/05, por la que


